
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 160/2022 
 

PROMOVENTE: HAGAMOS, PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL DEL ESTADO DE JALISCO 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOSU 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, se da cuenta a 
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Sentencia de veintisiete de abril de dos mil veintitrés, dictada por 
el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la acción de inconstitucionalidad en que se actúa, así como el 
voto concurrente de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández.  

Sin registro 

Documentales recibidas en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. Conste. 

 
 
 
Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

I. Notificación de sentencia. 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en la que se determinó que la presente acción de 

inconstitucionalidad es procedente, pero infundada, y reconocer la validez de 

las normas indicadas en el resolutivo segundo del citado fallo, así como el 

voto concurrente de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. 

 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo primero, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena la notificación de la 
referida sentencia y voto a las partes conforme a derecho corresponda. 

 

Publíquense en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
y en su oportunidad archívese el expediente como asunto concluido. 

 

Con apoyo en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la Ley 

Reglamentaria, se habilitan los días y las horas que se requieran para 

llevar a cabo la notificación de este proveído. 
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Notifíquese por lista, por oficio a las partes y a la Fiscalía General de 
la República, remítasele la versión electrónica de la sentencia y el voto de 

cuenta, así como del presente acuerdo, por conducto del MINTERSCJN, 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014; en la inteligencia de que 

el acuse de envío que se genere de la versión digital, hace las veces del oficio 

número 10950/2023. Dicha notificación se tendrá por realizada al día 
siguiente a la fecha en la que se haya generado el acuse de envío en el 

Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CIVA/JEOM 
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AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/09/2023T16:41:00Z / 27/09/2023T10:41:00-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/09/2023T16:41:00Z / 27/09/2023T10:41:00-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/09/2023T16:41:00Z / 27/09/2023T10:41:00-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6258127 
Datos estampillados DBF9851D13F05215E6CC16FB3ABCB99AC7F293A59FB763DD3F931C2D21D0B637 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/09/2023T03:49:14Z / 25/09/2023T21:49:14-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/09/2023T03:53:05Z / 25/09/2023T21:53:05-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/09/2023T03:49:14Z / 25/09/2023T21:49:14-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6251218 
Datos estampillados C4A9EF041FDF4C6B69FCE58139FB5CDDA3C97CA85243BAA74FDCAC35827739A4 

 

 
 
 
 
 




